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MENDOZA, 26 JUN, 2018 
VISTO: 

La NOTA — CUY: 22476/2018 mediante la cual la Dra. Norma Circé MAGNELLI, 
Profesora Emérita de la Universidad Nacional de Cuyo, comunica la imposibilidad de participar como 
Miembro Titular de la Comisión Asesora que entiende en los concursos dispuestos por Resoluciones 
Nros. 57 y 58/2018 CD para cubrir, con carácter de efectivo, UN (1) cargo de Profesor Titular y UN (1) 
cargo de Profesor Adjunto, ambos con dedicación semiexclusiva del Departamento de Neurociencias 
— Área Psiquiatría, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Dra. Magnelli explica que para la fecha programada para la realización de los 
concursos citados se encontrará fuera de la provincia. 

Que la Ordenanza N° 23/2010 CS en su Artículo 19° dispone "Los miembros 
suplentes de la Comisión Asesora sustituirán a los respectivos miembros titulares en el orden que 
corresponda, debiendo quedar conformada según los criterios establecidos en el Artículo 18°. La 
resolución que autorice la sustitución será dictada por el Decano o Director y copia de la misma será 
agregada a las actuaciones del concurso". 

Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Aceptar la renuncia de la Dra. Norma Circe MAGNELLI, Profesora Emérita de la 
Universidad Nacional de Cuyo, como Miembro Titular de la Comisión Asesora que entiende en los 
concursos convocados por Resoluciones Nros. 57 y 58/2018 CD para cubrir, con carácter de 
efectivo, UN (1) cargo de Profesor Titular y UNO) cargo de Profesor Adjunto, ambós con dedicación 
semiexclusiva del Departamento de Neurociencias — Área Psiquiatría. 

ARTICULO 2°.- Designar al primer suplente, Méd. José Alberto CARENA, Ex Profesor Titular del 
Departamento de Medicina Interna — Área Clínica Médica, como Miembro Titular de la Comisión 
Asesora que entiende en los citados concursos. 

ARTICULO 3°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 

RESOLUCIÓN N° 1 9'1 
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